
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: TUYA S.A. 

Demandado: CESAR AUGUSTO CAÑON ORTIZ 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00060 00 

Sustanciación: 1153. 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020). 

 

se fija la suma de TRESCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

SIETE PESOS ($314.637.00) como agencias en derecho en este proceso ejecutivo 

singular donde aparece como demandante COMPAÑÌA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A. y demandado CESAR AUGUSTO CAÑON ORTIZ 

 

Igualmente se ordena que por Secretaría se realice la liquidación de costas. 

 

Cúmplase; 

  


